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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 12 de enero de 2004, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se efectúa convocatoria pública para la con-
cesión de becas para el perfeccionamiento y ampliación
de estudios relacionados con las artes escénicas, la
música, el sector audiovisual y con la gestión cultural,
ejercicio 2004.

Mediante Orden de la Consejería de Cultura de 21 de
marzo de 2003 (BOJA núm. 70, de 11 de abril), se esta-
blecieron las bases reguladoras para la concesión de becas
para el perfeccionamiento y ampliación de estudios relacio-
nados con las artes escénicas, la música, el sector audiovisual
y con la gestión cultural. En su artículo 5 se encomienda
a la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural la
realización de las convocatorias anuales, que se ajustarán a
lo dispuesto en la Orden.

En consecuencia, esta Dirección General, en virtud de
las facultades que le confiere el artículo 5 de la Orden citada,

R E S U E L V E

Primero. Convocatoria.
Se efectúa, para el ejercicio 2004, convocatoria para la

concesión de becas para el perfeccionamiento y la ampliación
de estudios relacionados con las artes escénicas, la música,
el sector audiovisual y con la gestión cultural, de conformidad
con las bases reguladoras para la concesión de estas becas
aprobada por Orden de la Consejería de Cultura de 21 de
marzo de 2003.

La efectividad de la presente convocatoria queda con-
dicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en
el Presupuesto de la Junta de Andalucía para el ejercicio 2004.

Segundo. Solicitudes.
Las solicitudes se cumplimentarán según los Anexos que

se relacionan a continuación, acompañados de toda la docu-
mentación que en ellos se hace referencia de acuerdo con
lo establecido en el apartado 1 del artículo 7 de la Orden
reguladora:

- Anexo I. Modelo de solicitud de becas.
- Anexo II. Memoria económica.

- Anexo III. Declaración de otras ayudas.
- Anexo IV. Declaración responsable sobre resolución de
reintegro.
- Anexo V. Autorización información AEAT.

Tercero. Lugar y plazo de presentación.
Las solicitudes se presentarán preferentemente en el

Registro Auxiliar de la Dirección General de Fomento y Pro-
moción Cultural, en la calle Levíes, 17 de Sevilla y en los
Registros de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Cultura, sin prejuicio de las demás formas de presentación
previstas en el apartado 1 del artículo 6 de la Orden reguladora.

Los plazos de presentación de solicitudes para el año
2004, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del
artículo 6 de la Orden reguladora, son los siguientes:

- Primer plazo. Máximo, 30 días naturales contados desde
el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria
anual en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

- Segundo plazo. Hasta el 31 de agosto inclusive.

Cuarto. El límite máximo referido en el apartado 2 del
artículo 4 de la Orden reguladora para el año 2004 será:

- Cuantía máxima por beneficiario: 12.000 euros.

Quinto. Los actos que deban notificarse de forma conjunta
a todos los interesados, y, en particular, los de requerimientos
de subsanación, de trámite de audiencia y de resolución del
procedimiento se publicarán en el tablón de anuncios de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural de la Con-
sejería de Cultura y en el de cada una de las Delegaciones
Provinciales, sustituyendo dicha publicación a la notificación
personal y surtiendo sus mismos efectos. Simultáneamente
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
un extracto del contenido del acto, con indicación de los tablo-
nes donde se encuentra expuesto el contenido íntegro y, en
su caso, el plazo se computará a partir del día siguiente al
de la publicación en dicho Boletín Oficial. Asimismo, los citados
actos se publicarán en el sitio web de la Consejería de Cultura
ubicado en la siguiente dirección: http://www.juntadeanda-
lucia.es/cultura/.

Sevilla, 12 de enero de 2004.- El Director General, Alberto
Bandrés Villanueva.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 12 de enero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se otorgan des-
tinos a los funcionarios del Cuerpo de Agentes de la
Administración de Justicia, que superaron las pruebas
selectivas convocadas por Orden JUS/1380/2002, de
30 de abril, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en los artículos 454,
455 y 494.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, así como
con el artículo 23 del Reglamento Orgánico de los cuerpos
de Oficiales, Auxiliares y Agentes aprobado por Real Decreto
249/1996, de 16 de febrero. Esta Secretaría General Técnica,
ha resuelto adjudicar destinos en los órganos judiciales que
se relacionan en Anexo I a los funcionarios del cuerpo de
Agentes de la Administración de Justicia nombrados por Orden
de 12 de enero de 2004, teniendo en cuenta lo siguiente:

Primero. Los Agentes de la Administración de Justicia
a los que se otorga destino deberán tomar posesión de su
cargo dentro de los veinte días naturales contados desde el
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial del Estado, de acuerdo con lo establecido en
el art. 24 del Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero.

Segundo. Los funcionarios interinos que actualmente ocu-
pen plazas que han sido adjudicadas a los aspirantes apro-
bados, cesarán el mismo día en que se produzca la toma
de posesión del titular.

Tercero. En cumplimiento de la legislación sobre incom-
patibilidades del personal al servicio de la Administración

Pública (Ley 53/1974, de 2 de diciembre) aplicable al personal
al servicio de la Administración de Justicia, en virtud del
art. 489 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de
1 de julio; artículo único de la Ley Orgánica 1/1985, de 18
de enero y artículos 79 y concordantes del vigente Reglamento
Orgánico (Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero), aquellos
aspirantes que ostenten ya la condición de funcionarios públi-
cos deberán manifestar opción en el acta de toma de posesión.

Cuarto. Los Agentes de la Administración de Justicia a
los que se otorga destino en virtud de esta Resolución, no
obstante haber sido destinados con carácter forzoso por el
orden de calificación según sus preferencias, no podrán par-
ticipar en concurso de traslado hasta que transcurra un año
desde que fueron nombrados, de acuerdo con lo establecido
en el art. 495.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio
del Poder Judicial.

Quinto. Las plazas ofrecidas a los aspirantes mediante
Resolución de 24 de octubre de 2003, no adjudicadas en
dicha Resolución, mantienen su condición de desiertas, por
lo que se ofertarán a los aspirantes que superen las pruebas
selectivas convocadas mediante Orden JUS/1453/2003, de
27 de mayo.

Contra la presente Resolución, podrán los interesados
interponer recurso potestativo de reposición ante esta Secre-
taría General Técnica en el plazo de un mes, o contencio-
so-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente, en el plazo de los dos meses siguientes,
contados a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Sevilla, 12 de enero de 2004.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.


